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DE U  FROVINCU DE ALEACETE.
Se piihlica los Lúnes^ Miércoles y Viernes.— Los siiscritores dé esta Giiidad, \ Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pré- 

pagarán 8 reales al mes, y los de fuera-, SO un trimestre, 54 medio año \ vía licencia del Señor Gobernador, pagarán
9 6 por un año.

pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCIOS DE LA GACETA DE II IDBID.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINlSiRJS.

El Exmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros ha dirigido los te- 
légramas siguientes:

^Badajoz i l  de Diciembre á las 
seis de la mañana.— En este momen
to van á partir de esta capital SS. MM. 
y AA. acompañadas de una multitud 
que se apresura á reiterar su home
naje de respeto y cariño. Anoche se 
celebró besamanos, á que asistieron 
las Autoridades, la guarnición y gran 
de númeropersonas distinguidas de 
esta ciudad y la provincia. La alegria 
de laciudad, la iluminación, señalada
mente la del Hospicio, y el adorno de 
las casas y de las calles del tránsito, 
fueron verdaderamente notables. Hoy 
aguardan á nuestros Reyes en la 
frontera portuguesa el Infante D. Aq- 
gusto y los Sres Ministros. El Pleni- 
pontenciario de España con toda la 
legación, que se halla aqui desde 
ayer, acompaña á SS. MM. y AA.»

SS. AA RR. continúan en esta 
córte sin novedad en su importante 
salud.

Numerosos partes de diversos 
puntos del tránsito de España y Por
tugal dan extensos pormenores de 
b s homenajes de amor y respeto tri
butados á SS. MM Uno de un alto 
funcionario de Lisboa dice asi:

«El convoy que conduce á SS. MM. 
la Reina y el Rey de España partió 
de Elvas para Lisboa á las siete y 
veinte minutos de la mañana En 
esta ciudad ha sido grande la alegia 
por el feliz acontecimiento que es
trechará mas y mas los lazos de 
amistad de dos naciones hermanas, 
y que servirá para el mutuo desen
volvimiento de su industria y comer
cio.

! El Regente y Fiscal de la Au- 
' diencia de Albacete, que acompaña- 
' ban á SS MM., dan parte al Minis

terio de Gracia y Justicia de haberse 
detenido en Daimiel para concurrir 

’ al auxilio de las víctimas de la des
gracia alli ocurrida, y dar la conve- 

I niente dirección á los procedimien
tos judiciales instruidos con tal mo
tivo.

ció de Ajuda, las calles de la ciudad 
se hallaban obstruidas por la mu
chedumbre. Hora y media ha tarda
do en el camino la Régia comitiva, 
formada por 15 lujosos carruajes de 
la Casa Real y otros innumerables de 
ios particulares.

»El Rey 1). Luis ha ^recibido en 
la estacion a S. M la Reina de Es
paña. La de Portugal, no del todo
AcpuCSia Qtí s u  UlUlSpu»ioivju, xio Kt»
podido salir de su Palacio.

- »A las ocho de esta noche se ha 
verificado el gran convite de corte, 
al cual han asistido los altos digna
tarios del Reino y los españoles que 
han tenido la honra de acompañar 
en el viaje á SS. MM.

«La corte de Lisboa, en fin, ha 
desplegado su lujo y magnificencia al 
recibir á nuestros Reyes, quienes se 
muestran vivamente reconocidos á 
tantas pruebas de consideración y de 
cariño.»

SS. AA. RR. continúan en este 
corte sin novedad en su ímportanta 
salud.

<iLishoa, Palacio de Ajuda á las 
nueve y cinco minutos de la noche. 
SS. MM. y AA. han llegado á las 
tres de la tarde con toda felidad.

El Infante I). Augusto, los Seño
res Ministros y otros funcionarios de 
Palacio esperaban en la frontei’a. En 
la estación del Eiitroncamiento es
peraban el Rey y su augusto Padre, 
y en ella se sirvió un espléndido al
muerzo. El pueblo portugués ha da
do ostensible pruebas de simpatía y 
alta consideración á SS. MM y AA., 
que salen en este momento para co
mer en el Palacio de .ájuda. Falta 
tiempo absolutamente para mas por
menores.»

El Presidente del Consejo de Mi
nistros á los Ministros de Gracia y 
Justicia y de Gobernación:

Lisboa de Diciembre á la una 
de la mvdrugiida.— "SS. MM. y AA. 
desde su llegada á esta capital, como 
en todo el triinsito.iestán siendo obje
to de las mas señaladas muestras de 
cortesía y respeto de todas las cla
ses de la sociedad, y de los mas de
licados testimonios de cariñoso afecto 
de SS, MM. lusitanas. ^

..Al trasladarse en la tarde de 
hoy desde la esta' ion del ferro-car- 
r;l ma^niíicamente preparada hasta 
el templo Catedral, y luego al Pala-

El Presidente del Consejo de Mi
nistros á los Ministros do Gracia y 
Justicia y de Gobernación:

Lisbo de Diciembre á las seis 
y media_ de la tarde.— -SS. MM. 
y AA. signen recibiendo en esta ca
pital las demostraciones mas vivas 
de respeto y estimaaion.

»Esta mañana han recibido al 
Cuerpo diplomático y altos funcio
narios, considerable número de es
pañoles, y cuanto de notable encier
ra esta capital. Los salones de Pa
lacio no podían contener la numero
sa y escogida concurrencia.

«El Rey visitó á nuestra sobera
na á la hora del almuerzo, y acom
pañó después á SS, MM. y AA. al 
balcón á presenciar el desfile de tro
pas. Las señoras de la córte, con 
manto y lujosos trajes, realzaban el 
brillo de la fiesta, que presentaba nn 
aspecto deslumbrador.

»EI Rey de Portugal acompañó á 
comer esta tarde á SS MM. y AA., 
y después al teatro de San Curios »

El Regente y Fiscade la Au" 
diencia de Albacete, que permane
cen en Daimiel cooperando al socor
ro y consuelo de los heridos, dan 
parte de la continuación de las dili-g C ilC lu o  Ju U loiiu lt..O ' o u L v e . o l oílliv,....!* wi,
de haber sido ya examinados todos 
los heridos, á excepción únicamente 
de uno que no ha podido serlo por 
consideración á su estado; de hallar
se todos perfectamente asistidos, y de 
prosperar la suscricion que se ha 
abierto para el socorro de las familias.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com- 
I petencia suscitada, entre el Goberna- 
; dor de la provincia de Oviedo y el 
I Juez de primera instancia de la ca- 
' pital, délos cuales resulta: 
i Que á nombre de D. José Bráu- 
i lio González Morise prí^sentó en aquel 
I Juzgado, en \ d e  Marzo último, un 
I interdicto de recobrar las aguas so- 
i brantes de la Fuente del aguila y las 
; pluviales que venían del monte del 
i mismo nombre, con las cuales de 
! tiempo inmemorial el prado de La- 

varejos, y de cuya posesión le habían 
privado I). Octavio Magdalena, Don 
Casimiro Suarez y D. José María 
Guisasola.

Que durante la tramitación del 
interdicto, el Alcalde de Oviedo ofi
ció al Juzgado participándole, que 
en i.o  de Diciembre de 1865 había 
acordado el Ayuntamiento conceder 
las aguas sobrantes del Caño del 
Aguila á D. Octavio Magdalena, Don 
José María Guisasola, D. Estéban San 
Martin y D. Casimiro Suarez, para 
alimentar la máquina de vapor de 
una fábrica que pensaban establecer, 
destinada á elaborar máquinas de 
pequeñas dimensiones, cerrajería y 
efectos metalúrgicos:
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Que ántes de fallarse el interdic
to, el Gobernador de la provincia, en 
vista del acuerdo del Ayuntamiento, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en la Real órden de 8 de 
Mayo de 1859 y en el núm del 
art. 80 de la ley de 8 de Enero 
de 1845:

Que el Juez ¡susluvo competen
cia después de sustanciado el inci
dente, apoyándose en que las facul
tades de los Ayuntamientos se limi
tan á arreglar el disfrute de las aguas 
comunes, y las de que se trataba 
eran las sobrantes de la fuente, y 
en que existia un derecho par,icular 
ó privado, cuyo conocimiento era 
propio de los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus 
trámites;

Visto el núm, del art. 80 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que 
señala como atribución de los Ayun
tamientos 1̂  de arreglar por medio 
de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos, el disfrute de 
los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes, en donde no haya 
un régimen especial autorizado com
petentemente: ‘

Vista la Real órden de-8 de Ma
yo de 1859, que prohibe dejar sin 
efecto por medio de interdictos las 
providencias qúe dicten los Ayunta
mientos,! en fo?. i ôgociQB perte
necen.^ sus atribuciones según las

, Éonsiderandp:
1.0 ' Que íás aguas de que se tf: -̂

n n n sp v é n d n s e  n n r  n p  n a rt ,i-Ja
eníar qqe íi^ i U ^  el riego, sip 
que aparezca carácter de pilbli - 
cas ó de común aprpvechaniiento:

. ^,0 Que solo en el concepto de 
sep las agqas de aproY^.chamiento 
cpmun pudo el Ayuntamiento arrpr 
g% ^q djsíVute; pero íiupca priyar de 
ellas a puien las poseía eii virtud de 
un derecho privado, para darlas á 
un tercero:

3.‘ Que no puede estim.^rse, por 
consiguiente, providencia legítima de 
la Admini^racipn el acuerdo del 
A'yúniámió^ que ^aparece contra- 

iniérdtóto, pú'es nq 're
cae ^spbre iñaierja administrativa, y 
déápója á un particular dé pn dere
cho privado' en beneficio de otro par
ticular,''

‘ íionformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
ptend^”'

Vpngo en decidir esta competen
cia á fayp'r dé ja Autoridpd jucicial."

Ifáá&'hpi HladioV4os'cjé Dicíem-, 
bré’ dé mil ochoóiéñtds ‘ sesenta v’-'U • i ' ■ .••• •'seis.

Está ntbricado de la. Real mano. 
I £jl Presidepte del Consejo dcl^Iinistros, ̂ iVA^fON MA}\U NARYAE2,

En el expediejite en qpe el Go
bernador de la provin,c.\a de Cuenca 
ha pegadq af Juez de primera ins
tancia d e ' 'J'arancón ja autorización 
p^ra procesar a P''Tiíjurpió Mputaí- 
vq, Alende de Vjllarrnbio^ dél cuaj 
i^esult'á;"

' ^ué el día'3 de Julio prpxi- 
mb pasado uná̂  pajfeja Guardia

civil estaba encargada de conducir 
un preso desde el pueblo de Villar- 
rubio al de Tarancon, para lo cual 
el Alcalde del primer punto avisó 
oportunamente al bagajero Julián 
París, porque le correspondía pres
tar aquel servicio:

Que por haber retrasado este la 
hora de salida según confesión pro
pia la pareja de Guardia civil no le 
esperó y continuó su transito, sin 
que el bagajero, á pesar de haber 
aligerado el paso con el preso para 
encontrarla, lo consiguiera hasta el 
regreso, y sin decir á dicha Guardia 
que se encargara del preso:

Que éste se fugó ántes de llegar 
á Tarancon, sin que su concuctor 
pudiera oponerle resistencia, ni ha
cer más que volver al pueblo y dar 
parte del suceso al Alcalde, el cual 
le puso inmediatamente en conoci
miento de la Guardia civil, por la 
que fué capturado el fugado dentro 
de las 48 horas:

Que instruidos procedimientos 
judiciales por estos hechos en el 
Juzgado de primera instancia de 
Tarancon; el Juez, oido el Promotor 
fiscal, soliditó la prévia autorización 
para procesar al Alcalde por supo
ner que podía estar comprendido 
en el art. 276 del Código penal, que 
castiga la connivencia en, las evasio
nes de los presos:

iPqr último, que el fjrobernador 
couft\rjpán,d,Qse con p\ dicíá.men del 
Consejo proyincial, negó aquel re
quisito en atención á no existir fun
damento alguno á su juicio para 
afirmar qqe el Alcalde de Villarru- 
bjo fue^ cómplice .en la fuga del 
nresm---------- ----------------------------------

Visto dicho art. 276 del Código 
penal por el que se castiga al em
pleado público culpable de conniven
cia en la evasión de un preso, cuya 
condición ó custodia le estuviese 
confiada:

Considerando que la autorización 
solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Tarancon se concreta ai 
delito de connivencia en la evasión 
de un preso previsto y penado en 
el art. 276 del Código penal.

Considerando que de lo actuado 
en este expediente no aparece apro
bado que el Alcalde de Villarrubio 
cometiera aqúéf'd'éFitor si bien hay 
indicios para presumir que puede 
ser responsable del de imprudencia 
temeraria, para cuya reprensión y 
cartigo podrá el Juez, si lo creyese 
conveniente, pedir en sudia la opor
tuna autorización:

Gonformándonie con lo informa
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Esta
do,

Vengo ep negar la autorización 
en cuanto laá objeto para que ha 
sido solicitada:

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y seis•

Está rubncado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de las isjas 
Bajeares ha negado al Juez de Ha

cienda de la capital, la autorización 
para procesar á Bartolomé Abraham 
carabinero por homicidio, resalia:

Que el Capitán de la primera 
eompañia de la Comandancia de 
Palma dió parte de que en la tarde 
del 28 de Agosto de 18G4, tuvo co
nocimiento de que por las inme
diaciones del camino de Buñola ven
día tabaco furtivamente el contra
bandista José Vert; y con ei objeto 
de aprhenderle destinó al camino 
de dicho punto á los carabineros 
Bartolomé Abraham y Matias Ramis 
á los que ordenó que recorriesen 
las inmediaciones de San Cabrit:

Que asi lo verificaron, llegando 
á este último punto á la puesta del 
sol; y deteniéndose unos momentos, 
precisamente á la sazón en que vie
ron venir un hombre montado en 
un caballo que reconocieron ser el 
contrabandista José Vert, que iban 
buscando:

Que le dieron repetidas veces la 
voz de alto, para ser reconocido 
pero lejos de obedecer, se puso en 
precipitada fuga, en la que estubo 
a punto de atropellar al carabine
ro Abraham el cual al verse deso- 
becido preparó la carabina y disparo 
contra aquel, que cayó en seguido 
mortalmente herido, dejando en poa 
der de los carabineros el contraban
do que llevaba:

Que iustruidas diligencias crimi
nales por el Juzgado correspondien- 
tGj y recibidas cuantas declaraciones 
se estimaron oportunas, el Jnez de 
conformidad con el diptámen del 
Promotor fiscal, dió auto por el 
que se sobreseía en la causa cpn-

do que ántes de disparar el arma 
fuego le dió las correspondientes vo
ces de alto, y solo hizo uso de aque
lla al ver que el contrabandista 
huía.

Considerando que tanto el Tri
bunal inferior como la Audiencia del 
territorio han reconocido la irespon- 
sabilidad del carabinero, y que el 
objeto de solicitar la autorización en 
este caso ha sido únicamente para 
subsanar un defecto de tramitación 
en el procedimiento seguido por el 
Juzgado :

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de rail ochocientos se
senta i  seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ

Consejo de Estado.

Doña Isabel íl, por la Gracia de Dios 
y la consllluoion déla Monarquía e.^paiio- 
la Reina de las Españas. A todos tos que 
las preseul'já vieren y enlendleren, y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que hé venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo 
del Estado en primera y única instancia, 

pariRii Hh ja ana ei CinancíaiU
juz^abfi exento de responsabilidad 
criminal en virtud de haber obrado 
con arreglo á la ordenanza de su 
institutp y dentro de los términos 
del art. 8.», núm. 11 deí Código pe
nal:

Que consultando el auto con la 
Audiencia del territorio el Fiscal 
fué de dictámen que sj bien el indi- 
cádq parabinero debip de esta exento 
de responsabilidad según declaró p) 
Juzgado, esta declaración debía ha
cerse en sentencia definitiva, como 
equivalente que es á una absolución 
libre, por lo que había necesidad 
de proseguir la causa por todos los 
trámites legales indispensables para 
dictar esta clase dp fgllos, pidiendo 
al efecto la autorización del Gober
nador de la provinpia:

Que habiéndose conformado la 
Audiencia con el exprosado dictá
men y revocado el auto de! Juez de 
Hacienda !se solicitó posteriormen
te la prévia autorización, que fué 
negada por el Gobernador, de acuer
do con lo informado por el Consejo 
provincial, en atención á las mismas 
razones quejel Juzgado había tenido 
para dictar el auto de sobreseimien
to:

Visto el art. 8 .o núm. HJdel Có
digo penal, por el que está exento 
de responsabilidad criminal el que 
obra en cumplimiento de un deber 
ó en el ejercicio legitimo de un dere
cho, autoridad, oficio ó cargo:

Considerando que de lo actuado 
en este expediente se desprende que 
el carabinero Abraham al causar 
la muerte del contrabandista José 
Vert lo hizo cumpliendo los deberes 
de su cargo, puesto que está proba-.

D. Santos de Isasa, en nombre de D. Fe
liciano Gordo y Perez, vecino de Villa- 
oasiin, provincia de Segovia, demandan
te: y de la otra la Administración genera 
del Estado, representada por mi Fiscal, 
demandada; sobre revocación ó subsisten
cia de la Real órden de 29 de Noviem
bre de 1853, expedida por el Ministerio 
de Hacienda, qne declaró al interesa
do si derecho al dominio útil de varias 
tierras pertenecientes al convento de 
monjas de Sant^ Clara, en mencioiíada 
villa,

Visto:
Vista la instapeia que D. Feliciano 

G.ordo dirigió en 6 de Octubre de 1855 
al Gobernador de la provincia de Segovia 
solicitamos en nombre de su mujer Doña 
Segunda Becerri!, de la Gorda, que se 
le declare con derecho al dominio útil y 
redencien del directo do varias tierras 
sílasíen Villacaslin perlenecientes á laVeli- 
giosas de Santa Clara, déla misma villa 
en razón á qne ántes del año de 1800 
la familia de su mujer las llevó eo ar
rendamiento, pagando de renta por ellas 
la cantidad de 282 rs. 22 mrs;

Visto el lestimouiode la escritura pú
blica de arrendamiento, otorgada en 22 
de Diciembre de 1789 á favor de Juan de 
la Gorda por término de ocho años, de 
todas las tierras de pan y llevar y prados 
de pasto y siegas que labraron y cultiva
ron por si la Abadesa y monjas del refe
rido convento: pagando de renta porcada 
uno de los ocho años expresados 86 fane* 
gas de trigo y tres carros de paja:

Vista la cerlificaGion del Vicario del 
expresado convenio, en la que  ̂ manifie.sta 
que entre los documentes que existen en
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aquel Archivo, se íiaila «oa eaeritura
pública de arfeadsmíento-de lodas las 
tierras y prados de pasto y siegas que 
radican el término de Villacanin que an
tes pertepecian al mismo convento, y de 
que dpspues se incautó el Estado: escri
tura de la ,qii0 resulta el arroudamíeiilo 
délas expresadas Rncas 4 Tavor de Don 
Juan de la Gorda en ,el .año le I78D 
por término de ocho años; que habieniJo 
fallecido D. Juan de la Gurda en el ano 
d e l7 9 l, s'guió su viuda Doña Estefa
nía Blas de Calalrava por la táeita en 
el mismo arrendamiento, en la i'ropia 
forma é ii^oales términos que el mf-ncio- 
nado D. Juan,' y sin interrnprioa alguna 
hasta su falleoimienlo ocurrido en el ano 
de 1854; continuando en la colonia en 
ia forma indicada 1). José de la Gorda 
hijo legitimo de ámbns, y por mupMe 
de este, soltero y sin herederos directos 
su sobrina carpa] Doña Segunda Becer- 
rl! mujer de Don Feliciano Gordo, resul
tando do lodo que sin jft njepor .ifiter- 
rupdion ha estado y estaba en la actua
lidad en 1k familia eljarrendamieiito de 
que se trata; que I9 relacionado le cons
ta de ciencia propia en parle, y dejoo- 
liciassumipistradps perlas indicadas mon
jas, las cuales remitieron de órden su
perior á Segovia los libros de cuen ta 
y razón y de Ingresos de las rentas del 
convento, por lo que no es posible refe
rirse á ellos:

Vista la información testifical practi
cada ante el Juzgado de primera instan
cia del partido dq Viliqoastin, en las que 
cuatro testigos mayores de 60 años á 
qpianes no comprendían uinguna de las 
generales de la ley, declaran de ciencia 
propia lo mismo sustancialmente que se 
acredita en la certificación que ante
cede.

Vistos la relación jurada délas fin
cas que labra el recurrente; las partidas 
de casamiento de Juan de la Gorda y Es- 
fapla de Blas; de bautismo de Segunda, 
Beoerril, hija de Juan y Antonia la Gor
da: y de casamiento de Feliciano Gordo 
con Segunda Becerril, y 35 recibos 
pago de rentas correspondientes a los 
años de 1813 á 1862:

Vista la escritora otorgada por el Ad 
ministrador de bienes dél clero de la dió
cesis de Segovia á favor 5de Don Fe. 
liciano Gordo en 20 de Diciembre de 
1852, del arrendamiento por término de 
ocho años, á contar^desde 24 de Agosto 
próximo anterior, de varias heredades j 
de tierras labrantías, que en el término | 
de Villacastin posee el referido convenio ' 
y que son conocidas con el nombre de 
este, razón por la que no se expresan 
en ia escritura su cabida y linderos, pa
gando por cada año la renta de 282 rea^ 
les 22 mrs., á mas del exceso si lo hu
biese del 12 por 100 anual por contribu- 
cioii sobre las propias fincas. j

Vistos dos certificados del Secretario ; 
del Ayuntamiento de Villacastin, en ej 
primero de los que se acredita que en 
el libro eiitastro de bienes rústicos de la 
citada villa y tomo en que comprenden 
los perlenecienleslal convenio de quese tra
ta, constan, entre otras nueve tierras que 
en la actualidad lleva en arriendo Don 
Feliciano Gordo, como sucesor de Don 
Juan de la Gorda; y en el segundo, que 
desde el año de 1836 hasta el día sin

iíHerrupcioQ, viene imponiéndose la eoñ- 
frihuciiiQ '.*urres¡iondiente á los suresoros 

i de Dun Juan df» la Gorda («lue aclualmen- 
b- lo <̂ ra lion PhIí 'iíhio Gurdo) por nueve 
tierras que piocedi-ntes dei convento d; 
Santa Clara lleva en arriendo: y que en 
años anteriores ai exp-esu lo qp se en- 
eufijlra dalo seguro que pruebe dicho 
Psigo de cunliubuciüu, p(>rque están 
aiiiihiiradüs efl cunjqn}.q los bienes dp !of 
interesados, asi como Ips de los dej::as 
vecinos.

Vista ei acta de reconocimienco y 
cotejo prnctioiido por el Administrador 
jirinoipal de Propiedades y Derechos del 
Estado y ei Fiscal de Hacienda, do la que 
resulta que las firmas de los Adminis
tradores anteriíires y las cartas de pago 
0|Tesp.';nditfU''s eran jas níismas qii,e 

nsat-an ius fniioiuiia! ips que la? psjd- 
dierpu y psiabau datadas rcspe.divaimqi- 
le fn log libros da aqqplta Adpiin¡«U’̂ r 
Gi<m{

Vista ta certiíii'abiou del Admiuislra- 
dor principal de Hacienda pública, en la 
que se manifiesta qne D. Feliciano Gordo 
viene satisfaciendo sin interrupción por 
ta renta de ias fincas pertenecientes á 
las religiosas de Santa Ciara, la cantidad 
de 282 rs. 96 cents.:

Visto el reconocimiento practicado 
por los referidos funcionarios del libro en 
que constan los inventarios formados por 
los Comisionados de arbitrios de amorli- 
zacipn en 1857, refereples al cunveulo 
de religiosas de Saqta Clara de Villacas
tin en el que resulta al fólio 118 vuel
to y 119, una relación de lavS lumedades 
pertenecientes al expresado convenio 
con expresión de los pueblos donde 
radican, nombre de loa colonos renta 
anual que pagan con especie y descu
biertos en que se hallan, que copiada 
la parle que hace relación á D. Feli
ciano Gordo, dice: «Villacastip, D. José 
de la Gorda por escritura qqe copoluye 
en San Martin de 1844 paga dq rppla 
anual 10 fanegas de trigo, cosiaado enr 
tre esta heredad y otra que labra D, Si
món de la Iglesia, di la misma vecindad 
105 obradas:»

Vistos el parecer del {Promotor fis
cal de Hacienda y el del Administrador 
principal de Propiedades, en sentido fa-; 
vorable á la solicitud del recurenle en 
razón por una parte á que estaba pro
bada suficientemente la continuidad del 
arrendamiento en la familia del mismo 
desJ-áules de 1800 y por renta me
nor del Upo marcado en la ley; y por 
otra áque la capitalización verificada por 
la Cüiiladuria de Hacienda pública del 
arriendo de ios 282 rs. 64 cents, anua
les al 8 por 100, como redención al con
tado, daba un capital de 3 535 rs. y 9 
cents., sin que aparezca carga alguna 
cuptra la finca de que se trata:

Visto el ipforme de la Junta provin-r 
cial de Ventas, en el cual, después de la^ 
mentarse de que no se hayan podido en
contrar en el archivo de Hacienda los do- 
cumentos que aclaren los derechos del re- 
euriviite, es de Opinión (jue debe desesli- 
mars'* su pretensión, puesto que existe en 
otro expediente de la misma índole y pro
cedencia, incoado por D. Francisco Oso- 
rio, vecino también de Villacastin, una 
escritura de arrendamiento otorgada en 
22 de Diciembre de 1789, con relación

exactameiUe á raJ^mas qpe
se suiii'iia la re/leneion, y a.'̂ ceHdiimdu «u 
renta, refarenle á un soio contrato, á 66 fa
negas de trigo, que reducidas :) íootcUico, 
exceden en mucho dol tipad<‘ 1 lÜO rea- 
le.'í fijados por la toy de 1 .* de Mayo de

Vistos 1;' liictámen de ia Asesoría ge
neral del Ministerio de Ilacienda, opinan
do iiu¡; ; o piooedia acceder á ¡o solicita
do por el recurrente cuando .se llevara A 
efecto la permutación do los bienes c] 
clero; y el acuerdo de la Junta .'Uperiur 
de Venla.s df 29 de Julio dfi 1803, en 
que se.i'oiirormó eon| el ex[iresado tliclii- 
men;

Visto el recurso de queja en que el in
teresado se alzó al AJinislerio del ramo en 
4 de S"liemhre del mi^mu año, manifes
tando que ?\ bien es riertu (¡iie en los úl
timos afiO' del sig:.u ; a-:adu se p",garu!i 
por la renta de que ,se ti^laíJO fanegas 
de trigo lamliien lo.£S qite en virtud de 
haíjcT vendido el convento á l). Hoque 
Delgado y San lo mejor y más selecto de 
las fincas que oonslituian d  arrendamien
to expresado, quedó reducida la renta po
co después de otorgada la escritura de 
4789, á 10 fanegas de trigo, como se 
acredita por los recibos aducidos en el ex
pediente, iü.s cuales, unidos á los demás 
documentos pre3enla,dos, demuestran que 
el arredamiento estuvo en la familia sin 
interrupción; y si mayor copla de ellos 
no se han reunido en el expediente, de
bido es á que algunos se han esiraviado 
por ¡as calamitosas épocas y vicisitudes que 
ha atravesado la nación, y lambiem por
que ya su más inmediato cansante el Ji- 
funlo Ü. José de la Gorda, y el lambioo 
difunto D. Fraiiciscg López üsorio, es
poso de Doña Andrea Muñoz y Diez, com
partícipe en el arrendamiento en cues
tión, incoaron en la intendencia de Ren
tas de Segovia en el año da 1844 otro 
expediente cási igual, pidiendo por en- 
lónces que se les manluvie.sen en el arren
damiento sin alteración ninguna y en la 
forma y términos en que ,de tan largos 
años se venian llevando:

Vista la Real órden de 29 del expre
sado mes de Setiembre de 1863 en quo se 
confirmó el mencionado acuerdo de la Jun
ta superior de Ventas.

Vista la demanda que el Licenciado 
D. Manuel Silvela; en nombre de D. Fe
liciano Gordo, interpuso auto el Consejo 
de Estado, solicitando que se revoque la 
presente Real órden, y se le autorice la 
redención del |uánon impuesto sobre las 
tierras procedentes del convento de Santa 
Clara de Villacastin:

Vistos los documentos que acompañó 
á la demanda, y especialmente la escritu
ra de venia otorgada en 9 de Octubre de 
1800 por la comunidad de religiosas dei 
eonvenlo de Santa Clara de Villacastin, un 
de prado de pasto y siega al sitio que ¿en 
lo antiguo llamaban prados de Carrera, de 
635 estadales <ie cjibida, á favor de Don 
Roque Delgado, er. precio de 8.572 y me
dio reales; y otra escritura de ventada 
10 de Noviembre de 1809, por la misma 
comunidad, en favor del propio compra
dor, por la cpulidad de 60.042 y medá|0 
reales, de varias heredades qne en la mis
ma esci'itura se especifican:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
q.iip soficjla la ab.̂ ojucioii de I9. referida

lÍprpARÚa y la poqiD’in^cien dp la jAê l Úr-t 
den por la misma impugna d^; .

Vi--tüs 06crl»ü en que^ íyiüeúciado 
0. Santos de ísasa ee ptiria-4 -
bro (leí demanddiUe, y el auto da la S ^ -  
cion de lo Contencioso íjn que se 1© bo- 
■bo pos tai:

Vista la ley de 27 de Pebtwo de 1866 , 
en qqe .se declararon como censos, para 
|03 aféelos deja r.edenciün, los arrenda- 
m.iep|lo? ahterjp,res 51! â fip de 1800 que, no 

de Ifjipo }'s. en s,u origen ó.en 
i}l esia,dp dpsde ia
-cMAda épocji (>n lUddMJA /gpijlÍA, ^ua- 
q4̂ e bubirp n :SUÍHdj|.Hlg|ina íRlwijWpn ^  
+as épocas tvisíi/i/iur-ís, enlcndiéndoae Ip 
■mismo ai la recta esoedíese do 1.106 rs. 
con tal q<jo iu finca esluvios© dividida ©q- 
Iredos ó mis participes, ei cada uno de 
cilpsno pagaba anualmente más de-la refe- 
riifii -surná:

Víst.i la'Real orden de 24 de Diciem!- 
bre de 1860, en cuyo arl. 9.* so di.s^ueo 
qj46 ¿el îlerechü de /e.dimir concedido 4 
Ips participes de un mismo arrandacpienlp 
se enieñdleae JitpJtado á solp ejipaspea 
que lu finod no .rent̂ .s© e© ©I año de 1800, 
ó al priiflcLpiar aquel, más que e) tipo de 
1.100 rs. apílales señalado en la1ey,y 
cada uno de ellos no pagase al publioarse 
mayor cantidad:

Considerando, que según resalla de 
los documentos presentados por el ralsjnp 
reclamante, la finca cuya îprle .disp.ii.r 
la hpy, y Cfip adiqdjeeqípfi p^elepd© % 
yintu j de Ip ¿ispií^Lp ¡en ja Jey, 
al prinol.plar el arrenda,Qí|ftnip, áfiití©s 
dividirle pQ porpioiitós, más de 1.400 mar 
les aiiudles:

Coufoi'máudom© con lo consuRado por 
la Sala de lo Contenoloso del Consejo de 
Estado en sesión á que asintieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Preddeote, Don 
Antonio Escudero, 1). Saoliagc Ojpj’o y 
Velazquez, D. Anfero de Echarri, Don 
Francisco GirdeA©3, D* Leopoldo Au
gusto de Cueto, el Conde de Velarde, 
D. Pablo Giménez de Palacio, D. José 
Sánchez Ocaña, D. Tomás Retortillo y 
D. José García Barzanallana,

Vengo en ab.solver á la Administra
ción de la demanda y en confirmar la Real 
órden contra la cual se iuterpuso:

Dado en Palacio á doce de Optubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real mano.— El Presideale 
del Consejo de Ministros, Ramón M^ria 
Narvaez.»

Publicación.r—Loi !o y publicado el 
anteripr Reai decreto po.*’ ípi el Se.gr.eta- 
r.io general dpi Cop?íyp dp,E.sJado, ha.l.Ján̂  
dose c^ebraudo audiencia públipa 1̂  Sal© 
de jp Cpnlenciosp, acordó que se ^©nga 
como resoluoíon final en la instancia y au
tos á qoo se refiere; que se una á los 
mismos, se notífigue ©n forma á tas par
tes y se inserte en la Gaceta. De que cer
tifico.

Madrid 20de Octubre de 1866,—Pe
dro de Madrazo.

SECCION DE E.4 PROVINCIA.

Circular número 148.
La Dirección geopral de Contri-
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buciones, me dioe en 6 del actual i 
lo que sigue. _ !

«Repetidas son las reclamacione- 
que elevan á este centro los Ayuntas 
míenlos de los pueblos, quejándose 
de que no se les abonan los recibos 
de los Suministros que hacen el ejér- 
cito y Guardia civil á causa de no 
presentar dichos documentos dentro 
del término legal; y como se halla 
dispuesto por el art. 15 de la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848 
que lo han de verificar á los tres me- 
‘ses de efectuado el indicado servicio, 
la Dirección general de mi cargo se 
ha servido recordar disponga V. S, 
se inserte en tres números consecu
tivos del Boletín oficial de esa pro
vincia el referido articulo que á la 
letra dice asi;

«Los Ayuntamientos que dilaten 
la presentación á los Administracio
nes de rentas de los recibos que se 
les entreguen de las especies sumi
nistradas por un plazo que esceda de 
tres meses, á contar desde la lecha 
de los recibos, perderán el derecho 
á su abono por no deber, en caso al
guno, retrasar mas tietnpo la pre
sentación, que podrán también ve
rificar á medida que vaya haciendo 
el suministro.

Por cuyo medio, y recordando 
este deber á los Ayuntamientos no 
tendrá n los detenidos que hasta aquí 
y no se les inferirán los perjuicios, 
que vienen esperimentanrlo por la 
falta de abono de los suministros, á 
causa de presentar los recibos en las 
Administraciones de Hacienda pú
blica después de haber espirado el 
plazo que se halla marcado.»

- Lo que se inserta en este-perió
dico oficial á fin de que enteradas 
las corporaciones municipales, cum
plan con lo que está mandado den
tro de los tres meses que se cita.

Albacete 7 de Diciembre de 18G6.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

tencia del Sr. Comisario de Guerra, 
con objeto de fijar los precios á las 
especies que hubieren suministrado 
los pueblos á las tropas del ejército 
y Guardia civil en el mes de Noviem
bre último, y con vista de los testi
monios remitidos resultaron los si
guientes, con arreglo al sistema mé
trico decimal.

Administración de Hacien
da pública.

Resultando vacante, por renun
cia del que la servia la plaza de es
tanquero de la aldea de la Solana, 
dependiente de la Administracisn su
balterna de las Peñas de San Pedro, 
se hace saber por medio de este pe
riódico, á fin de que las personas que 
se consideren con aptitud y aspiren 
á dicho destino presenten sus solici
tudes en el Gobierno de esta provin
cia en el término de treinta dias, á 
contar desde el en que tenga lugar 
la publicación del presente anuncio.

Albacete 15 de Diciembre de 
1866.— Garios López de Longoria.

Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, Abo
gado de los Tribunales nacionales 
y secretario del Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. A® de la 
Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
se ha reunido el Consejo con asis-

ai«
o

ifi
^  o

O  Ti
O  « x/í
hJ o o

sow
W

eS
o b!

-<I5

S
O  05 ífíO

-rs
=3O1/7

53

53

O  . .1'K

.a
aSoT33Ox/¡

53

2  é a3

s  § £
53 bo
q :£ S O
2 * “
© o)—11>.

3o
A

•3
líl

53

Contaduría de Hacienda 
pública.

Clases pasivas.

Y para que conste expido la pre
sente eon el V." B.° del Sr. Presi
dente interino en Albacete á 10 de 
Diciembre dei8G 6__domingo Agua
do.— Visto Bueno.—El Presidente 
interino. Navarro.

marcado en la Regla 4.a de la pro
pia Real órden: los residentes en esta 
capital en la contaduría de Hacienda 
pública de ella, y los de los pueblos 
de la provincia á los Alcaldes res
pectivos, llevando todos en el papel 
correspondiente los documentos que 
exige la regla 5.a; en el concepto de 
que conforme á la regla 10 se sus
penderá el pago del haber al que no 
hallándose físicamente imposibilita
do no se presente en la forma y pla
zo establecido. Y para conocimiento 
y cumplimiento en la parte respecti
va de ios Sres. Curas párrocos. Al
caldes constitucionales é individuos 
de dichas clases, se inserta en el 
Boletin oficial; debiendo tener pre
sente que á cada individuo se ha de 
facilitar el documento correspondien
te de haber pasado dicha revista, con 
expresión de retirado, jubilado, ce
sante etc. según la clase á que per- 
teneza, y no poner en una misma re
lación á diferentes sujetos, como lo 
vienen practicando varios Sres. Al
caldes contra lo terminante pre
venido.

Albacete 13 de Diciembre de 
1 8 6 6 .—P. I., Sinforoso José Are
nas.

Alcitidiíi constitucional de 
Jorquera.

Don Gabriel Piqueras, Alcalde cons
titucional de Jorquera.

Hago saber: Que con autorización 
del Sr Gobernador civil d e l a p r q - ^  
vincia, sé sacan^ pú5TB'a"süba"staTas 
obras de reparación de la Sala con
sistorial de esta villa, bajo el tipo de 
154 escudos 500 milésimas y pliego 
de condiciones que consta en el ex
pediente formado al efecto y se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, habiéndose señalado 
para su único remate el día 30 del 
corriente de 10 á 11 de su mañana 
en la Sala [de sesiones del Ayunta
miento según costumbre.

Y para que plegue á noticia de 
las personas que quieran interesarse 
en esta subasta se fija el presente.

Jorquera 10 de Diciembre de 
1866.— Gabriel Piqueras.

SECCION NO OFICIAL.

Debiendo tener lugar la revista 
semestral que prescrive la Real órden 
de 22 de Agosto de 1855 para las 
Clases pasivas, el dia l .o de Enero 
del año próximo, según y en ios tér
minos anunciados periódicamente en 
los Boletines oficiales de esta pro
vincia, se previene á las expresadas 
clases se presenten á pasarla desde 
dicho dia 1.® de Enero hasta 10 del 
mismo en el que termina el plazo

del señor comprador.
El remate se verificará en Madrid 

el sábado 15 del próximo mes de 
Diciembre á las 12 de su mañana, 
en el estudio del Notario D. iMariano 
García Sánchez, calle de Felipe III, 
número 8, cuarto 2 .o, en cuyo local 
estarán de manifiesto los títulos de 
pertenencia, pliego de condiciones y 
plano de la Fábrica todos los dias no 
feriados de 10 á 2.

En el mismo estudio, se admiti
rán ántes de dicho dia todas las pro
posiciones escritas que se hiciesen 
para su adquisición. Si Imbiere ai- 
guna que el señor propietario estime 
oportuno aceptar aun ántes de ser 
llegado el dia del remate, se suspen
derá este.

FAKI D( HABAS

E l ¥E1TA.
A voluntad de su dueño'’se vende 

en pública pero extrajudicial subasta 
una fábrica de harina sobre el Rio 
Jucar término ds Fuensanta, provin
cia de Albacete, distantes seis kiló
metros del ferro-carril, con 12 pares 
de piedras, limpia-cernido y maqui
naria correspondientes, fuerza apro
vechable de cien caballos, almace
nes y casa-habitacion, bajo el tipo 
menor admisible de 1.000,000 de 
reales.

El precio podrá pagarse mitad al 
contado y mitad á los 6 ó 12 meses 
fecha ó todo al contado á voluntad

AGENDA DE BUFETE.
ó  LIBRO DE MEMORIA DIARIO

PARA EL AÑO DE 1867.

CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID.

Precios.

En Madrid, en rústica, 7 rs.— 
Encartonada, 8 rs —En tela á la in
glesa, 15 rs.

En provincias, remitida por el 
correo, en rústica, 9 rs.— Encarto
nada, 14 rs.— En tela á la inglesa, 
19 reales.

En Provincias, por medio de los 
corresponsales que las han recibido 
por otro conducto mas económico 
que por el correo, en rústica, 9 rea
les-.— Encartonada, 10 rs.— En tela 
á la inglesa. 15 rs.

Esta Agenda, está ya tan gene
ralizada por toda España, que nos 
ahorra el trabajo de encarecer su 
gran utilidad material y positiva; 
siendo por lo tanto indispensable en 
todas las casas, tanto particulares co
mo de comercio.

Se halla de venta en la Librería 
extranjera y nacional de D.C. Bailly- 
Bailliere, plaza del Principe D Al
fonso, número 8.

Arriendo.

Se arrienda á pasto y labor, por 
seis ó doce años, la dehesa llama
da Venta Quemada y el edificio del 
mismo nombre, en término de Chi- 
clana de Segura, provincia de Jaén, 
lindando con el de Villamanrique 
de la de Ciudad-Real.

La Dehesa consta de 4.487 fane
gas de marco-real, con aguas en el 
rio Dañador y arroyo Caballero, y 
el edificio tiene estensas cuadras.

No es obligatoria la labor.
Precio ocho mil reales anuales, 

si el arriendo es por seis años, ó 
nueve mil anuales si es por doce.

Dirigirse á D. Tomás de Velasco 
en Madrid, callé del Florín, núm. G, 
piso segundo, ó á D. Fernando Zu- 
loaga en Beas de Segura.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler 

Conccpcio,u 4.
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